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do; todo. ello JIl0tivo de molestias 'y l()l.<i(jJl"sigUién~~.t!astor·

nos .. económicós.. ',. ., .. ' ,',' :'
Tramitado ·el ~rrespondiente;eKpéd~ntfi:lXfr::1a:·.I)al~aci6n

Provincial, del Mini$teriotJe.·lndustria.d,>~lonai~e.tl,0uer
do con la Ley diez/mil tloyecientos.sesePtA.'l·:sei$.:-del' ,diéc100ho
de marzo, y su ~gJ.amento~:'ap_licaciq:J1'_'aptoba~o:<POJ'·pecre~
todos 'mil seiscientos' -díecin~ev-~Jllil'<Jl~~~<-s~~J;lta y
seis, ,de veinte de ,',octubre;'"~ 'pre~ntar:0t:t;,4,~p :del ¡;eríodo
hábil reglamentario en ,qqe fue,sq:melido:e1 '!i'XP~i$Ute:a infor
ma,ción pública, .varios 'esqritos de:1;lleg~cjon;e5,;,hab,iénd.os~lle
gado"a. un' acuerdo 'con tod~ lo~' reclirre.n~~$",~~~tQ;Con:,doña
Enriqueta ,'Diaz' BaUés. ',En JO$e$C¡titCMrd~r la, ,:et~',~flora '56
alude a la existencia de: ,ertot~que>'~e~';(lpi;rrturi8,mente

tecüfi~do$,y's lp Urnitaei~~;'J,,'JJíl;po,SiPitJ?-;dé,cJ:iervi"
dumbre depaso"tab1ecidás"eneJ,arU~to:;,.(l:in:~Séis;,d~' Re~
glamentO'menci~J)-.&1 priltCipio~'~l'O,;)a',J)eJ~81'~pn,'Pi0vin~
CÍal.' ,ins.tructQl1LcJele«pedí~.:tm',vi)'twil:'4e,~:;-f$cu'ttades
que leconfiere,e1propJo'~en,to¡,ll8.'!1~O,'tlUf!'nocon
curren las caus,.~que ,.ee,'~tan,en-dlcl),,"-.rtf~t;}";'p<?rle que
no puede adinitjrse Ja,"aJil,ci9ft cle,~~~~J)",l?;u,~ta.
~En su virtud, 4ProPuestadlÜ,' l4inist.ro~,~iu:ttl.st~;y,ptevia

deliberación, del Consejo de,),.fjrd$tI;9':'ElJl".S1.lteUni6n"del día
veintiséis de ma.yode mUnoy:éc1eJltó5;.tc;nta.;y,dO$~

DISPONGO,

Artículotmico.~·~A,los&fectoSp'~yistosetl ,la Ley ,de Expro
piación Forzosa y SanciQnes,~n, materia de;lnstaltl(;jone~'Eléc
tricas dievIllil llovecientosse~ntli'Y,Eofj:iti.,d:ediec:iocho ~" mar
zo, y ,su '~lamento,', de ,at.pHcac~9n.<apl'O~ó;P9t",pecl'eto'dos
mil seiscientos ,diecinueve/nuJ,'nQYecien~,;~Úl -,y 'seis, de
veinte de·, octubre, .'. ~e ·.declara 'y:rgeritl" .1.~·,og\l~$óll .. ,(le terrenos
y bienes. gravados .,con' la.servJ4um~.4e:))tl.SO.·tmPU~ta, con
el alcance previstoep el.ar~c\11o,cufJJ':to,"4e;1~'"I:.&y:,'t;i~d~,,para
establecimiento 'de ·:la líne¡¡de: :~~l1sporte.·~,81~iglJ1'l:ll~trica
a .once KV. de tensiónque,"derivada:·,~~,:l... ,qQ,é."'!.l;n~:,I~' .. esUl«
cíón receptora de. !Ssn AdrIán..- cott,la,'stl~PiQJ;l'de.•)Jata~
r6.. , .servirá.·· para alimentar .:~,.est~i611;:reoepíf):ra:.,d:e90l'J:linada
..Mataró,.;· instalación ...• que: ha'; aj~:;~r&yf)C~.¡)9r:':la; .Soqedad
..Fuerzas,.'EléctrJca!i' deClltalu~a.'!::iCK:~a:.,;Jt~~ma••

'Losbienas .qUt)atectan'&, elilta:disP9s~{;H}n¡":~()1)'losde'doña
, Enriq:ueta. Oiaz :.:BaIMs.sltuados•. e~,>el:té'tltUno':'Jli:Ullicipal de

Mataró. tal C'onlaaparecen.,deSCi"ltos, ,~n; ,,~;"'BOlet'iJl~sQfida~
les. de la. provincia de Barcelop.a;'uútl\é-rO$ .... ~~~nto.s·· ot;henta
y cinco y ~nta ycinci>;de:fecP:a.'$~iriti~été,'.d~fI1f)\'ie'p1bre
de- mil novecielltossesenta yóth~,:Y''qiécisiete: E:le tn$T2;O' de mil
nove<:ientos~te-ntay. nueve~ ~

Así 10 dispongo por. el p]:"esi3nte p,~c:reto~ :~~doen Madrid
a dos de junio de milnovotientos se,t.e-nta'ydos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de InduStria,
JOSE MARIA LOP]¿Z DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

DECRETO 156711972, d·:6?<t,e iu,ni();porel que se
otorga .el permisQde,titye,sngaciór¡. de: hidroC!ubu
TOS denominado: "Otduilac,zuu,¡:~,·~oUc.it(J4o por la.3
Entidades ..Empresa" ~~ac.i0tlc.l..d~r l~s;tró,4!o,s, de Ara
gón, S. ··A,,.;, ..BJnPtes:p;:,N(J<rtQ1«U,·,4t',Petról~osde
Na,varra.S. A."; ..COln.pati~<IB:'~~~Ci6nyEx.
Plota.ciones.Pfltroli:fer~(:$,A~·,·Si/o,~erican·.Petro
lina Expl.oration.Compa,ny.. ; enZona.'¡, fpBnlnsula) ,

Expirado el pla:zopara.la,preSélltaciónde.pr.opu'est/¡\sen el
ccn-curso"convocado para: la.:' adjuqit8,t;:lóJ:l,<de; ..un:,:permiso de
investigación .de hidrocarburos, .~,p.O~" ..qtdiiñ,ac"Z\f&zo.,
en la. Zona. Prim~ra J~nínsulaJ.:',cl1YQ,:ªpundo,':~':~blicó en
el ...Boletín, Oficial ... del Es~, 'Il\lDlero,'t?1ept'ojios; ..... d&:fecha
veintinueve de abrU,de nUl.noV~,eI11;oáf3ete!l••:,·1;"i$ta la'. ~li
citudprí'sentadaconjunta1ll8nte por:l~,S,~~"$ii<:Empr-esa
Nacional.de .Pétról~ .... de, Ar~n~':J;opiedad':,~QnUriai, (E"NPA
SAl,.; ..Empresa. Nac1on¡¡.1tfCl:PetI'Óleos.titJ':N"Ylilrra., S9C<ied,ad
Anónima,··lENPENSAh;"CQ-mpañi"-.4e,Jttve,stíp.~6'nY'Eip)ot!l"
ciones· Petroliferas.SociedádA~ni,roa'JClEJ:J$~l>':}""~erican
P~trófine.~E.xploration.Co" .• {~PEXJ~¡'Y",~Elt;1i~<l9--~p,-:;,qu:enta qne
dlChasollCltud 'está da ~erd<> :,C()n:l,as;con,di~OJ!les'~elcon
curso anunciado y 'cOn lo,que'd1SpoX1e':]l!t..'~ ,de';B.égí'~én Ju
rídico. de .ia'!IlvestigacIón. Y Exf)lotac!Qp :dQ'Ie>a, !lW:;~~buro~;
qUe .. las solicitantos ,hanc;leJl108ír.dQ:')JOíe,8I':)a.cap8.q9fld;técjlÍ~
ca.y financiera 'Jlecesar~;,qq.e'JHYj)Onet1:·:;UI).'PJr~~:<letra
baJo~ .. razol1;Sbl~y ligeraíIlente,superiOl",e~: ,c~~~·. ::~V:érsio~
Ilesal Diúumo, legaiy.que'll9' .. bA"llabldo..,(ij;rqs' 'cQ~cw.ntes,
procede 'otorgara .,las· Soci.cI~:;.~N'P~'~."".";E~P~NSA'"
«CIEPSA. y ..APEX,.e} permiso ,~~cl~l'U'dOdé'J$,Z()m.lprinill-
ra(Peninsula}; '.., ...' .

. .Ens.u virtud. ~·prol'ues~~'clel :MJrilst.t9,::dtf,lndustÍ".i$.. y' pre~
VIS' deliberación . deIConseJode)4inlS~rolJ,"en ::s\treunión del
dia:veinti8él$, de mayo de,m~n~v.c::i.n~~&e~ZltflYFd()s,¡

¡

DISPONGO,

Articulo primero.-Se otorga, conjuntamente, a las Socieda
de'S "Empresa Nacional de Petróleos de Aragón, Sociedad Anó~

nimalENPASAJ",; «Emptesa,Nacional de Petróleos de Nava
rra, Sociedad AnónÍllla {ENPENSA1,.; ..COltlpafiía de ,Irtvesti~

gacíóny Eil::plotacione" Petrolíferas, Sociedad Anónima (GIEP
SAh, y ..American Petrofina .. ExploratiQ:n Co. (APEX)., con
participacjon,esrespectivas. del. treinta por ciento, veinte por
ciento, cuarenta por ciento y die~ por, ciento, el permiso de
investigación de hidrocarburos que a continuación se describe:

Expediente númerO trescientos veintinueve.~Permiso ..Ordu·
üu-Zuazo"'lde treinta y 0c:ho mil sesenta y siete hectáreas, cu·
yo!: límit-es figuran en la Orden ministerial de ocho de junio
demH ncvecientm~ cincuenta y nueve.

Articulo segundo.--.-EI p~rmiso de. investigación a que se re
fiere el articuló anterio't'queda sujeto a todo cuanto dispone
lfct, Ley panl. el Régimen Jurídico de' la Investigación' y Explóta
ción de los Hid.rocarpuros, da veintiséis de diciembre de mil
novfJciento's cincuenta y ocho, el Reglarnento para su aplica
ción de doce- de junio de mil lioveciento~ cincuenta y nueve,
RS,l: Como a la oferta presentada por 10$ concursantes que no se
opongan a lo que se especifica en el presente Decreto y a la.s
cc-núiciones siguientes:

Primer8..-'Lostitulares, de acuerdo con sus propuestas, que
dan obIi~~dos aréalizaren laboi:ea de investigación, durante
los seisaliosde vigencia delpermis.o, una inversión mínima
deseiscienta$ una. mil dosClentassesent.a y nueve pesetas/oro.

Para la· conversión 'de pesetas/oro. a pesetas/papel, se estA.:
ni a lo dispuesto en el articulo treinta y siete del Reglamento.

Segunda.:c-En. el cMo de renurtCiaparcialo total delpermi:
so· adjudicado, los. titulareS- deperán justificar debidamente ha~

ber invertido, dentro del perímetro del mismo, como mínimo,
la cantidad r,sñalada. en la condición primera anterior.

De no efectuar dicha justificación, si la renuncia fuese par~
cia1, se estará a lo dispuesto en el articulo dento cuarenta y
tres del Reglamento; .. P,ero· si la. renuncia: fuese ~otal, ingresará
en el TesQTo la difQrencia entre la cantidad realmente justífi
clida. a juicio de la· Administración, y la cantidad total seña
l&:ia en la condiCión primera anterior.

Tercera.---.Los peticio-natios déberáil presentar para su apro~
hación por la Adn1ini5~ra,ción.en'el plazo de treinta día.s, con
tados a partir de lapubÍica.clón del Decreto de otorga.miento
en el ..BoletinOficial cieIEstado;',. el convenio de colaboración,
en el qua se designará. el representante común, a través d~l

cual se desarrollarán sus relaciones con la Administración, y
en el que se establecerán las normas para el régimen de ad
ministración y contabilidad que permitan aplicar las disposi·
cjones de la Ley y E:U Reglamellt-o, como si se tratara de una
sola persona Jurídica.

La valid,ez -de la>adiudicacl6n del permiso a que se refiere
estE! Decreto está supeditada a la aprobación de dicho Conve·
aie- por la Administración. Si elconvenío de colaboración .es
aprobado, las Em-presaspartícípes serán titulares del permiso
mancomunada y soHii.arJam-ente. teniendo cada una dé ellas
úicarácterde titular a todos los efectos de la Ley de veinti
séis de diciembre de mil 'novecientos cincuenta. y ocho y dis~

pc-siciones complementarías.
Cuarta.~La valoración'de las aportaciones del titular ex

tranjero-que :nose ef-ectúen precisamente elldivisas, deberá ser
sometida. a aprobación .del Ministerio de Industria, quien ten~

drá en cuenta para ello los precios normales en el país de
origen.

Quinta.-De acuerdo con el conteqido del artículo treinta
y tres del Reglamento de doce de tunio de mii novecientos cin
Cl:enta y nueve, las condiciones primera y tercera constituyen
c()l1dicü;lIles esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada la
caducidad del pel1l-t1so.

Sexta.---.La caducidad del permisó'de investigación será úni~
C8mente deplarada. seg;un el articulo ciento sesenta y tres del
R",glamcntoipor causas imputables a ·Ios titulares y por impli
car de hecho dicha caducidad la renuncia de éstos al permiso.
será de aplicación 10 dispuesto en el artículo ciento cuarenta
y cuatro del Regl.amento de· doce de junio de mil novecientos
cincuenta. y nueve.

Artícl,.llo· tercero.-Se autoriza. al Ministerio de Industria
para el cumplimiento de lo que en -este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de junid de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

iR'l jilllliiI1I "


